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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILAOOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

O{STITUOO\AL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASOO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR

DE ADMINISTRAOÓ!, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENO\4INARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. JORGE ARTURO ACOSTA ALFARO, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
PRESTAOOR OE SERVICIOS', CIJE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIG.JIENTES DECLARAOO\]ES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARq "EL AYUNTAMIENTO', PCR MNDUCTO DE SU REPRESENTANTE

OUE DE CCT.IFCRMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA OCT{STIUOÓ{ POLÍIICA DE LG ESTADG UNIDOS

MEXICANG, 64 Y 65 DE LA COT{STITUOÓ{ POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABAS@, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA

DVISÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZAOÓÍ.¡ POLÍICA DEL ESTADq CCI! PERSCIIALIDAD J URÍDICA,

PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS

FUNOO{ES PRIMORDIALES EL MBIERNO DEMOCRÁTICO DE LA MMUNIDAD PARA LA PRO\4OOÓ! DEL

DESARROLO Y PARA LA PRESTAOÓ{ DE LG SERVIOOS PÚBLICG.
CIJE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRC1ANO EJ ECUTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVTSTO EN LG
ARTfoJLoS 64, FRACOÓN II, 65, FRAMONES IY XXI, 69 DE LEY GGANICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO

DE TABAS@ Y PG ENDE ESTÁ FAOJLTAOA PARA REALIZAR LAS AMONES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; N¡ISMO OUE PARA EL EERGOO DE SUS FUNOONES EJ EOJTIVAS,

OJENTA G.l DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU CGIIERNO,
ENTRE LAS OUE SE ENGJENTRAN LA DIRECoÓ! DE ADMINISTRAOÓN, PREVISTA POR EL ARTÍOJLO 73

FRAGÓ{ X DEL ORDENAMIENTO LEGAL OTADO.
OUE EL ARTíOJLO 86 FRACOÓ.¡ III DE LA LEY ORGÁNrcA DE LG MUNIOPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,

ESTABLECE CTJE CMRESPONDE A LA DIRECOÓ\ DE ADMINISTRAOÓ{, FIRMAR CONTRATG PARA LA

PRESTAOÓÍ\¡ DE SERVIOG PROFESICIIALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL CUE SEAN

AUTCRIZADG PARA LA REALIZAOÓ\] DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTACÓN DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE COIITRATG NECESARIG PARA LA

PRESTAOÓN DE SERVIOOS, Y TODG AOUELLG NECESARIG PARA LA GRECTA ADMINISTRqOÓ! DEL

AYUNTAMIENTq DE MNFGMIDAD COf{ EL ARTíOJLO 194 FRA@Ó\ XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRAOÓN PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.

OUE COT{ FECIIA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABAS@ EN TERMING DEL ARTÍOJLO6S FRACOÓ{ XVI, 71 PÁRRAFO

TERCERq 73, FRA@OT! IX, Y 75 DE LA LEY CRGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,

FRACOÓ! IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓÍ! PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@
DESIGNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, @MOTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓNi
EJ EROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEOOAS EN LG ARTíOJLG 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRA@CN XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓÍ\¡

PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO. TABAS@ MISMAS OIJE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO
REVOCADAS O LIMITADAS EN FmMA ALGJNA, POR LO OUE OENTA COtl FAOJLTADES PARA LA

SUSCRIPOÓÍ! DEL PRESENTE COT\]TRATO.

CXJE PARA LG EFECI'G DE ESTE COT{TRATO DE PRESTAOÓI\ DE SERVIOG SEÑALA COi/O SU DOI,4IOLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OUE EL RECIJRSO @N EL OJE SE OJBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE M\TRATq SERÁ A CARGO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESO§ AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTCT, EN EL EJ EROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECÍANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12,I0,I, CON BASE AL NUMERAL 3,,I.5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO.
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II. DECLARA'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAj O PROTESTA DE DEOR VERDAD OUE:

t. ES UNA PERSoNA F[stcA, cot ] REesrRo FEDERAL DE @NTR|BUYENTES EXpEDtDo
POR LA SECRETARfA DE HAOENDA Y CRÉDITO PÚBLIM.

II. OJENTA COÍ.I LA CAPAODAD J URÍDICA PARA OBLIGARSE EN LG TÉRMING Y MNDIOONES MENOCNADG
EN ESTE TNSTRUMENTo J uRiorco, asívrsr'¡o, TIENE LG ccNmMtENTG y LA ExpERtENOA PARA LLEVAR

A CABO EL OJMPLIMIENTO DEL GJ ETO DE ESTE COAITRATO.

lll. MANIFIESTA CXJE SE ENOJENTRA AL GRIENTE EN EL PACO DE SUS OBLICIAOONES FISCALES.

IV. PARA EFECTG DEL PRESENTE ooNTRATq SEÑALA COÍVO SU DOÍ\,IIOLIO PARTIOJLAR, 

III. DECLARAN "LAS PARTES" CUE:

I. HAN @NVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE COI.ITRATq EN LG TÉRMING OJE DISPOÍ\IE EL ARTíCJLO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS

MUNIOPIG, CBLIGÁNDOSE A LG TÉRMING Y COÍ{DIGOIES SEÑALADG EN EL MISMq SE RECCI{GEN
MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD J URfDICA Y LA CAPAODAD LEGAL CTJE GTENTAN Y OUE ESTÁN DE

AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II, OJE SE OBLIGAN A OJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE CONTRATq ASf OCI\,4O SUS LEYES Y REGLAMENTOS,

Y DEMÁS DISPGIOONES LEC1ALES CUE RUAN LA CO\TRATAOÓ{, U ECLOÓNI Y OJMPLIMIENTO DEL

PRESENTE AGTO JURÍDI@, POR LO ANTERIOR Y CCN BASE EN LAS DECLARAOOÍ{ES SEÑALADAS

ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOG COI,/O

AUXILIAR, EN EL/LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIOUOS SÓLIDOS DE "EL

AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA MUNIOPAL, ASf

CO[\,4O A RENDIR LO§ INFORMES DE LAS ACTVIDADES REALIZADAS DE IVANERA OUINCENAL, MISNIG OJE DEBERÁ

PRESENTAR AL SERVIDCR PÚBLICO OUE DESIG{E.

SEGUNDA. - "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" SE G}LIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MAXIMO SU

CAPAODAD Y COI.I@MIENTG PARA OJMPLIR SATISFACTGIAMENTE COfi EL OBJ EIO DEL PRESENTE @NTRATq
DURANTE EL TIEMPO Y FORMA CIJE SE SEÑALE, EN CAS CONTRARIO. SERÁ CAUSA DE RESOSIÓI{ DEL MISMO,

TERCERA. - "EL AYUNTAMIENTO", POR MNCEPTO DE HONORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓÍ! DE SERVIOO

PAGARA A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIREC()ÓN¡ DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

CCT.ISTITUOCT.IAL DE CENTRq EN EL DCI\¡IGLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,

LA CANTIDAD DE $ 4,780.80 (CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS SOAOO M.N), ANTES DEL IMPUESTO

SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PACG OJINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL

PRESENTE COI.ITRCTO, MÁS PRESTAOO\ES ADICONALES ESTABLEODAS POR LEY PAC1ADERAS A FIN DE AÑO,

EN RELAOÓN A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU CO\SENTIMIENTO PARA

EFECTUARLE LA RETENOÓN¡ OEL IMPUESTO SG}RE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO POR EL

ARTÍOLO 94 FRA@ÓN V DE LA LEY DEL IT/PUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMITIDAS PM LEY.

CUARTA. . "LAS PARTES" OO{VIENEN OUE LA VIGENOA DEL PRESENTE OONTRATO SERA A PARTIR DEL Dh 01 DE

ENERO AL 31 DE DIC IEMBRE DE 2024.

OUINTA. . "LAS PARTES" CChIVIENEN CüJE UNA VEZ OONCLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE CCT.¡TRATq ÉSTE NO

PORÁ PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TIEMPO Y TERIVIINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE G}LIGA A MANTENER ABSOLUTA COTIFIDENOALIDAD, EN RELAGÓ\
A LOS SERVIOOS OBJ ETO DE ESTE AOERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DOJMENTOS E INFGMES A TERCERAS PERSCh]AS, FÍSICAS O J URíDICAS Oo.ECTVAS, SIN TENER EL

CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - oJANDo "EL AYUNTAMIENTo" LO OO\SIDERE NECESARIO, PODRÁ REOJERIR A .EL PRESTAoOR DE

SERVICIOS", UN INFGME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES CX.JE TENGAN LG SERVIOG
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URfDICO.

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PCDRÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATq SIN

NECESIDAD DE MJRRIR ANTE LG TRIBUNALES @MPETENTES O OUE EXISTA RESOLUOON DE UNA AUTORIDAD

JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CC¡I EL RECXJISITO DE CXJE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN, OCXVUNICTJE SU DEOSIÓN POR ESCRITO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CO\ ONCO
DÍAS NATURALES DE ANTIoPAOÓII, PG LG SIGJIENTES MOTIVG:

OJANDO OOJRRAN RAZONES DE INTERÉS GNERAL; PCR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO

CMRESPONDIENTE DE E056.102; POR REDUGRSE EL PRESUPUESTO GNERAL DE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECIO CMRESPCI\.IDIENTE, POR MUTUO CCT{SENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y PG ASf CONIVENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASf MISMO, P@RÁ DARSE PG TERMINADO ANTIGPADAMENTE EL PRESENTE CCÍITRATq CUANDO"EL PRESTADOR

DE SERVIC lOS" MANIFIESTE PG ESCRjTO SU VOUNTAD DE NO COI.ITINUAR CChl LG SER\r'lOG OBJ ETO DE ESTE

AO.JERDO DE VO-UNTADESI PETICÓ{ CUE DEBERÁ DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓN DE ADMINISTRAC IÓN,

OON ONCO DÁS NATURALES DE ANTIOPAOÓN].

NOVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESONDIR EL PRESENTE COI.ITRATq SIN NECESIDAD DE OO.JRRIR ANTE

LG TRIBUNALES COñ/PF]'ENTES O CXJE EXISTA RESOLUOÓ! DE UNA AUTGIDAD JUOIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE G{ EL SÓLO REOUISITO DE COMUNICAR SU DEOSIÓÍ! POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", POR LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE OJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECIUE O EJ EOJTE LG SERVIOG EN LA FORMA. TIEMPO

Y TÉRMING COT..IVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

PGCXJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFCRMES OJE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

REAJIERA; EL INGJMPLIMIENTO PG PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE OJALOUIER CLÁUSULA

Co\ITENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

oEcIMA. . "EL AYUNTAMIENTo" No ADoUIERE NI RECOI.IOCE CBLICIAGÓ{ TGJNA DE CARÁCIER LABORAL, A
FAVOR DE 'EL PRESTADOR OE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NOSERAPLICABLES A LA RELAOÓT! OOIITRACTUAL OJE
COIISTA EN ESTE INSTRUMENTO, LC ARTÍOJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABA,IADGES AL SERVIOO DEL ESTADO

DE TABAS@, PG LO OJE COI\,I FUNDAI\,4ENTO EN EL ARTÍq]LO 3, FRA@ÓT{ XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRACÓNI

DE REMUNERAOONES DE LG SERVIDORES PÚBLI@S DEL H, AYUNTAN4IENTO @NSTITUOO{AL DEL MUNIOPIO DE

CENTRq TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL N/UNIGPIO OE

CENTRq TABAS@ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CCNSIDERADO @N¡O TRABAJ ADCR PARA LG
EFECIG LEGALES A OJE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA.. LA DIRE@Ó{ DE ASUNTG JURIDIG TENDRÁ LA INTERVENOÓ{ CXJE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE COI{TRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. . "LAS PARTES" OJE INTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓ{ DEL PRESENTE CONTRATO

MANIFIESTAN OUE EN EL MISMO NO EXISTE OO-q LESIÓN, MALA FE, ERROR, NI VIOO ALGJNO EN EL

CCNSENTIMIENTO OJE PUEDA INVALIDARLq POR LO TANTq RENUNOAN A OJALCUIER ACOÓ! OJE SEA DERIVADA

DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA. - LG CCT.ITRATANTES CO{VIENEN EN SOMETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CCT{TRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓN OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.
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oÉctMA cuARTA. - PARA ToDo Lo RELATtvo A LA lNrERpRr¡noól y oJMpLtMtENTo DEL PRESENTE ocNTRATq
LAS PARTES SE SOMETEN A LA J URISDIOCIÓI OT IM H. TRIBUNALES OOVIPETENTES DE LA OUDAD DE

VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS@, RENUNOANDO "EL PRESTADOR OE SERVIC IOS" A OJALCXJIER

orRo FUERo ouE, pm nnzól DE su Dot\¡toLto, PRESENTE o FUTURo, PUDIERA CORRESPOIIDERLE.

LEÍDO CXJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL OOI.ITENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE COT"ITRATq oUE

EN EL OJAL No EXISTE NINGJN VIoo DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

ccNFoRMtDAD ccf.l EL ccr{TENtoo oe sus ct-ÁusulAs, EN LA oUDAD DE V|LLAHERMGA, cAPtrAL DEL ESTADo

DE TABASCo EL 01 DE ENERo DE 2024, ANTE LG TEST|GG DE LA coruTRATeoóru oel H. AYUNTAMTENTo DE

CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO' OR DE SERVICIOS"

Gj ARELLANO LASTRA
DrREcroR oE ADM tNtsrRAc tóN

sERVtDoRES púBLtcos RESPoNSABLES DEL cuMPLlMlENTo DEL sERvlclo coNTRATADo

LIC. J J IMENEZ
O RDIN OR

TESTIGOS

LIG CORROY NTGAL LIC. CLAUDIA IDALGO

SUBDI ORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTA O DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CC}..ITRATO DE HO'{ORARIG ASIMILADO§ A SALARIG, OJE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO G.ISTITUOCI{AL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO PG
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNTOPAL DE CENTRq TABAS@, M.A. GUSTAVO

ARELLANO LASTRA, DIRECTOR DE ADMINISTRAOCTI, N OIICruES EN LO SUCESIVO SE LES DENOÍ\4INARÁ "EL

AYUNTAMIENTO''; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. JORGE ARTURO ACOSTA ALFARO, A OUIEN EN LO SUCESIVO

sE LE DENoMINARÁ "EL pREsrADoR DE sERVrcros", cELEBRADo Er- oie or oeL MES DE ENERo DEL Año 2024.
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